
TOLEDANOS
( lla m ab a is  por el Gobierno paternal del Rey nuestro Señor ( que Dios guarde ) abolida la 

Constitución; le tenéis; el digno defensor de los derechos y prerogativas de su trono*y de su 
tan augusta como amada real persona que habéis v isto entrar con numerosa hueste en este día 
memorable nos ha proporcionado á todos tan feliz suceso que con tanta ansia esperábamos; 
se halla ya formado el mismo Ayuntamiento que os regia bajo las leyes de su Real Magestad, 
antes de) desgraciado dia 7 de Marzo de i 820; pero al tiempo de deciros lo que se vé y se de
seaba no puede menos este Ayuntamiento de manifestaros la sorpresa que le agita, la congoja 
que le ocupa al ver la frecuencia con que en el presente dia se ha mezclado con el justo re
gocijo otro orden de procedimientos, que será mejor no referirle: el desorden en este día es 
demasiado: los bienes y efectos mal versados bajo titulo de castigo á los que huyeron por no 
verle en este recinto ó fueron antes del partido que oprimían, seria de gran provecho para los 
gastos que la defensa de su R. M. 1.a de ocasionar y  son de urgencia. La Justicia es uno de 
los primeros atributos de su Corona como que reúne la fuente de los poderes sin división, y  
el que intenta y ejecuta castigo fuera de este orden incurre seguramente en el real desagra
do El Ayuntamiento y  personas respetables del Clero regular y secular y  demas clases de es
te distinguido pueblo, que ha asociado á sus delib ciones para,vincular mas el acierto áque
aspira, eslieran de todos los habitantes y  estantes en Toledo que respetaran con todas sus obras 
la Religión y el Rey que Unto aman y amamos y que todas sus acciones irán al nivel de sus 
aclamaciones dejándolas armas y retirándose al cuidado de sus casas descansando en e desve
lo con que las Autoridades se dedican á desempeñar sus (unciones. loledo20deM ayode'l823.

TOLEDANOS. =  Por segunda vez dirijimos la palabra al vecindario de esta distinguida 
ciudad. El dia pasado os embargaba la alegria, y  aun el amor á la justicia se asomaba con ex
ceso; estaban demasiado recientes los funestos efectos de la opresión que se acababa de alzar de 
nuestro suelo de esa tiranía hipócrita que no volverá á Toledo. Cortos son en verdad los días que 
han mediado desde aquel feliz instante, pero es también tal el cumulo de maravillas en la ce
leridad de abundancia en el modo, y  de magnificencia en los beneficios con que la Divina Pro
videncia protege á Toledo entre otras poblaciones de la España, que el regocijo debe exterminar, 
sofocar antes que existan, cuantas pasiones puedan empañar en lo mas mínimo la delicada reli
giosidad con que los toledanos respetaron el ejercicio de toda autoridad emanada del trono de 
nuestros Soberanos, del Rey nuestro Señor; hoy el Sr D. Fernando VIL ¡Ah! ¡Qué nombre 
tan dulce! del hijo predilecto de la Divina Providencia, del raudal por donde Dios tiene dis
puesto, por si ó en su solo nombre dispensarnos la verdadera regla y modo de cuanto en la Es - 
paña se refiere al orden social, al orden que enlaza á los españoles entre s i , á los toledanos 
con lodos los españoles, y  con los toledanos mismos

S i: Dios nos deja ver el claro entre los mas claros días en que se acercan a nuestras mu ra
llas esos invictos guerreros, que muy poco ha solo veian el sol de España en las crestas del 1 írnieo; 
que apareciendo casi ayer en las márgenes del Pluvia y  del Vidasoa suspenden ya hoy el cur
so al tímido Manzanares , y  disminuyen el caudaloso Tajo. Esos ejércitos poderosos cuva exis
tencia v esperanza nos hizo sufrir dicterios y  persecución de los que llamándonos aborto de 
ilusión hallaban un nuevo motivo para aumentar las víctimas de su furor: de esos Caudillos y
Soldados modelo de valor y  disciplina, que dirijidos y  mandados......... ¡ah1 ¿por quién?.........
ya lo sabéis, por ese Príncipe feliz y  protector, brioso renuevo del robusto tronco que pro
dujo la línea de nuestro amado Soberano ; heredero á la par de las virtudes y  heroico valor de 
un S. Luis y  un S. Fernando; reúne en su persona un depósito de gracias y virtud con que en- 
ehido el vasto campo de la Francia, rebosa por el encumbrado Pirineo viniendo a llenar la 
España toila de una luz, de un fuego, aurora del .lia deseado en que reme el orden y  la justi
cia que deslumbró al miserable revolucionario, obligándole á precipitar su fuga. El Serenísi
mo Señor Duque de Angulema , que entró en Madrid capital de los vastos dominios de su 
cautivo Primo - enjugando con sola su presencia el copioso llanto de dolor el mas acervo que 
por último acababan de causar en su heroico vecindario esos hombres desnaturalizados, con
fusa mezcla de sistemas de errores y  de sectas, hijos de la maldad y no de nuestra patria; des
conocidos y sin padre, que por no tenerle muy honrado le buscaban en el cadalso, que la jus
ticia del cielo y  de la tierra erigió tres siglos hace enVillalar; de esos pérfidos desesperados que 
no supieron dar cima al proyyct? de su fuga tan de antemano premeditada, sin cubrirla dei -



i-amando sobre el suelo madrileño las heces del furor y  de la ignominia que abrigaban en su seno.
l’ero no es este el objeto que llama la atención: olvidad á los criminales liándolos al bra

zo de la Justicia; no la toméis por vuestra mano, no ocupéis la soberanía que solo pertenece 
al lley nuestro Señor, y  durante su falta de libertad á la Junta Provisional de Gobierno pro
tegida por el Serenísimo Sr. Príncipe Duque de Angulema. Al sospechoso, al delincuente, al 
cómplice ó espía de esa comparsa fugitiva, observadle, si, de cerca, medid sus pasos y  gestio
nes, pero no toquen vuestras manos ni á sus personas ni á sus bienes. Denuncie el celo de vues
tra fidelidad euauto conozca digno al competente tribunal y  autoridades; liando lo demasásU 
vigilancia y  su cuidado; y  entre tanto destinad vuestro conato á preparar á las tropas pro
tectoras el aplauso, la gratitud; la jovialidad, el justo y nunca bastante aprecio, que responda 
á la pura generosidad ue sus desvelos. No vienen impelidos por miras ambiciosas; destinan sus 
bríos y  denuedo á restablecer en la España entera ios dulces ecos de la soberanía concentra
da en nuestro Monarca, á arrancar de las manos que le oprimen la sagrada persona del Sr. D. 
Fernando VII y  las de los Serenísimos Sres. Infantes sus augustos hermanos; á restituir la paz 
las artes y  el comercio en nuestras poblaciones, la laboriosidad en nuestros campos, y  á favo
recer el líbre ejercicio de nuestra Religión sacrosanta con cuantas prácticas distinguidamente 
devotas nos trasmitió la piedad é ilustrada virtud de nuestros mayores. Los franceses que acau
dilla el nieto de S. Luis, y  los españoles que tiernamente aclaman al nieto deS Fernando por 
su único y legítimo Soberano, son ya un mismo pueblo: los Pirineos se allanaron al paso del 
Serenísimo Señor Duque de Angulema; no hay ya coto ni valladar entre franceses y  españo
les;; compitan los toledanos con los madrideños y  borgaleses que tan faustamente han logra
do hospedar ya en sus hogares á los conductores de nuestra prosperidad; para que cuando en
tren en esta capital tan ilustre en los fastos de la Iglesia como en los del Estado, nos encuen
tren diciendo...........No hay Pirineos. Viva nuestra Santa Religión: Viva el Rey nuestro Se
ñor D. Fernando Vil: Vivan los Borbones: Viva el nieto de S. Luis: Vivan los Soberanos de 
la Europa: Viva la unión de franceses y  españoles. Toledo 25 de Mayo de 1825.
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